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sido, ele alicío y P='ia audiencia ele las partes, declarar la nulidad ele
actuaciones. en lo necesario para restaurar a las partes en los derechos
que _tiza e! art. 24 ele nuestra Constitución y sin perjuicio, claro
esl6, ele lo dispuesto en el art. 11.2 LOPJ.

FAlLO

En atención a todo lo expuesto, ei Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA
NACION ESpAROLA,

Ha decidido;

Otorpr e! amparo y, en consecuencia;

1.. Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por el J\lZJl8ÓO ele
Instrucción núm. 3 ele Vial> en el recurso de aoelación 195/8ó. di:rivado

16014 Sal4 PrimI!TtL Recurso de amparo número 478/1987.
Senteru:ia númm> 111/1988, de 8 de junio.

La Sala Primera de! Tribunal Constitucio~ compuesta por don
Franciaco Tomás y Valiente, don Francisco RubiO Uorente, don Luis
Dl..·pjcazo y Ponee de León, don Antonio Truyol SetTa, don Eu¡enio
Dlaz Eimil Ydon Miguel R0dr/gue2-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados,
ba pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la sisuiente

SENTENCIA

En e! recurso ele amparo núm. 478/1987, promovido por e! Procura
dor don Luciano Roseh Nada\, en nombre y representación ele don José
MarIa CarboneIl ele BaIlester, asistido de Letrado, contra Sentencia del
Juzpdo ele Primera Instancia núm. I de Ban:e10na, de 22 de marzo ele
1986, en autos incidentales ele justicia IlI"tuita.

Han sido parto en e! asunto, e! Procurador don José Manuel
Villasante Garda, en nombre y representación de «Hijo de Teodoro
Pral, Sociedad Anónima», e! Letrado e1e1 Estado y e! Ministerio Fiscal,
ba sido Ponente e! Magistrado don Francisco .Rubio Uorente, quien
expresa el parecer ele la Sala.

1. ANTECEDENTES

l. El Procurador ele los Tribunales don Luciano Rosch Nada\, en
nombre ele don José MarIa Carbonell ele BaIlestor, interpone recurso de
amparo, mediante escrito que tuvo su entrada e! 10 ele abril ele 1987,
presentado en e! Juzpdo de Guardia e! día anterior, contra Sentencia de
la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona de
12 de marzo de 1987, Y contra la confirmada por.la anterior e1e1 Juez ele
Primera Instancia núm. 1 de Ban:e10na, ele 22 de marzo de 1986.

2. Los hechos en que se funda la demanda son los sisuientes;

a) La entidad «Hijo de Teodoro Pral, Sociedad Anónima», promo
vió Juicio deelarativo de mayor cuantla contra «1ntelhorce, Sociedad
A-M.';mp, don Josf A. Montsemlt Martínez y el ahora demandante de
amparo, solicitando que se concIene solidariamente a los tres demanda
dos al__ele una indemnización ele daños y perjuicios por importo ele
800.000.000 ele pesetas.

b) El soücitante ele amparo, ciJyo patrimonio ascendía a 8.000.000
ele pesetas y cuyos in¡resos liquidos -tras la retención del IRPF- serian
ele 2.117.280 pesetas anuales -liseramente superiores (...).al (...) cuádru
plo del salario mínimo interprofesional-, «estimando que por sus
m¡reiOS e·inc1uso por su patrimonio no disponía de recursos suficientes
para aliontar los extraordinarios gastos que comportaría el proceso>t,
soUcitó del luzpdo <da cIeeIaración ele su derecho a litipr gratuita
mente».

c) Tal beneficio fiJe denegado por Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia núm. 1 ele Barcelona, ele 22 de marzo (je 1986, con imposición
de costas al, solicitante.

d) Interpuesto por éste recurso de apelación, fue desestimado por
Sentencia de la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Barcelona ele 12 ele marzo de 1987, notificada el 16 de marzo, por la que
se confirmó fntepamentc la apelada, aunque sin imposición de costas en
la a\zada.

3. En la demanda de amparo se entiende vulnerado el derecho a la
tutela judicial efectivs, ci$ldose el art. 24, en relación con los arts. 14
y 119, todos ellos de la Constitución, entendiéndose asimismo que los
arts. 14 Y -especialmente- el 15 de la Ley ele Enjuiciamiento Chil son
inconstitucionales, por lo que se estima procedente su declaración de
iDconstitucionalidad, o bien que el segundo ha sido derogado por el arto
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del juicio de filltas núm. -1.542/8S, sesuido añte e! Juzaado de Distrito
núm. 3 de Viso.

2.. Declarar la nuüdad ele todo lo actuado en e! mencionado
recuISO de apelación a partir del momento en que se omitió citar a los
apelantes para la celebración de la vista.

3.· Reconocer e! derecho de los recurrentes a ser debidamente'
emplazados para la práctica de la vista ele su recurso ele apelación.

4.· Anular e! auto dietado por e! Juzaado ele Instrucción núm. 3 ele
Viso e! 16 ele marzo de 1986, p<>r e! que deniep la anulación ele lo
actuado en e! recurso de apelación.

PubUc¡uese esta Sentencia en· e! «Boletín 0ficia1 del Estado>o.

Dada en Madrid a ocho ele junio ele mil novecientos ocbcnta y
ocbo.-Francisco Tomás y Valicnte.-Francisco Rubio Uorente.-Luis
Dl..-Picazo y Ponee de León.-Antonio Truyol Serra.-Eu¡enio Dlaz
EítuiL-MigueI R0dr/gue2-Piñero y Bravo-Ferrer.-Fumados y rubrica
dos.

20 ele la Ley 0r¡6nica del Poder Judicial, o que ba ele obtener una
«interPretación constitucionalmente más fllvo_. .

Se soücita que se anulen laa Sentencias recafdas en e! incidente sobre
reconocimiento del derecho ele justicia gratuita promovido por e!
solicitante ele amparo y se declare que los órganos judiciales e1eberán
reconocer al mismo e! derecho para litisar IlI"tuitamente en e! juicio
deelarativo ordinario ele mayor cuantla ele que se trata, ..... tal
IlI"tuidad total, o con referenClB a determinados conceptos ele gastos y
costas, o finalmente en proporción a la euantla ele los mismos que se
estime suficiente, sesún los recunos del solicitante y atendido el costo
del_.

Por otrosí se solicita la suspensión de la ejecuci6n de laa resoluciones
nlCUrridas «SÍII ¡nestación de caució... por parto del soücitante.

Mediante un SCJU"!io otrosí se afirma que e! Letrado y el Procurador
firmantes del esento lo bacen ocomo si hubieran sido desill1ados de
oficio Y. en consecuencia, renuncian a percibir los derechos y honorarios
que pudieran corresponderles».

4. La Sección~ acordó, por providencia ele 13 'de mayo de
1987, admitir a trámite la demanda de amparo, interesar ele la Sala
Primera ele lo Civil de la Audiencia Territorial y del Juzaado ele Primera
Instancia, certificación o fotocopia adverada ele las actuaciones;
babicndo acordado asimismo que en e! emplazamiento ele quienes
hubiesen sido parto en la vla judicial se hiciese constar la exclusión de
quienes Q,uisiesen coadyuvu con el recurrente o formular cualquier
impugoación y les hubiera transcurrido ya e! plazo que la LOTC
estibfece para recurrir. Por providencia ele 17 ele junio de 1987, la
Sección tuvo por comparecida y parto en el presente recurso a la entidad
mercantil «Hijo de 1'eodoro Pral, Sociedad Anónima». y por otra
providencia de 23 ele septiembre de 1987, 8CUS!" recibo ele laa aetuaeio
nes remitidas, tener por comparecido al Lett1lQO del Estado en nombre
de la Administración PúbUca y, conforme al art. 51 LOTe, dar vista de
dichas actuaciones a laa partes y al Ministerio FISC81 para que pudieran
presentar al....ciones.

S. La parto recurrente formuló escrito ele alepciones de lO de
octubre de 1987 remitiéndose al contenido de la deinanda.

6. La entidad mercantil «Hiio ele Teodoro Pral, Sociedad Anó
nima», por escrito de alegaciones ele 22 de octubre de 1987, tras~ner
los hechos, efectuó diversas consideraciones acerca del benefiCiO de
justicia ptuita, a la luz ele los arta. 10

1
14,24 y 119 C.E., e1e1 art. 6 del

Convento de Roma, ele la doctrins ele Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (Sentencias de 25 de abril de 1983 caso PakeUi, y ele 9 de
octubre ele 1979, caso Ayrey), de la doctrina e1e1 Tribunal Constitucional
(STC 3/1983, de 25 de enero, y AATC 38111984, de 27 de junio;
629/1983, ele 14 de diciembre; 139/1984; 69/1984, y otros), asI como ele
la resutación efectuada por la Ley ele Eniuiciamiento Civil (arta. 13 Yss.)
y Ley Orsánica e1e1 Poder Judicial (art. 20), afirmando que por~ del
recurrente no se cumple con el requisito ineludible de la insUfiClencia de
medios para litipr y que, P"': lo tanto, no existe violación de derecho
fundamental alguno. AI1adió diversos araumcntos sobre inexistencia en
e! caso que nos ocupa ele violación del derecho a la tutela judicial
efectivs, en sus momentos o aspectos de derecho a la jurisdicción y
clerecbo al proceso debido con todas laa prantlas, especialmente laa e1e1
clerecbo a la asistencia letrada y e1e1 derecho a los medios de prueba
pertinentes. Y concluyó afirmando, previa cita de la STC 28/1981, de 23
de julio. que las alusioDel a la posible violación del arto 14 ca. carecen
de todo fundamento, pues quedan subsumidas en las previsiones del arto
24 C.E.. con las que se ba cumplido, habiendo quedado satisfecha la
tutela judicial y no habiéndose producido indefensión atsuoa. Por todo
ello suplicó la denegación del amparo solicitado.

7. El FlSCa1 ante el Tribunal Constitucional, por escrito de 19 de
octubre de 1987, dijo, tras exponer los antecedentes y arsumcnt8CÍón del
actor, que si bien ~te acredita la titularidad de determinados elementos
económicos, no lo hace con respecto a los gastos de elevada cuantía que,
dada la entidad del pleito, hacen imposible su abono y le imposibilitan
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ID -. a! proceso, aparte de que dicho actor ba tenido acceso a!
-.9'!!:~~tra en &se de apelación, por lo que no co=n
la imposibiJidacl de tal aa:eso Di la CODJi&uiente indefensión y desigual
dad entre putea. Añadió Q.ue el actor en su demanda de amparo y en la
demaDda ODte el Juzpdo IDterpreta los aru. 119 C.E., 20.2 LOPJ Y 13
Y.. l.E.c. de m:::t7ne aceptar la existencia de dos baremos,
uno objetiVo y otro s ·etivo, l""'! la "9noesión judici;o1 del b-nefi!'io,
lo queun~ la . de Justi1icaci6n ODte los Tnbunales ordina
rios de la unposibilidad de acceso a! prooeso, I?roblema fáctico del que
no~ entrar a conooer el Tribunal Consutucional. Señaló que la
Audiencia, en su Sentencia, no deDiega el beneficio solicitado porque
aplique la normativa de los aru. 14 y 15 l.E.C., con carácter formalista,
lUlO JJO!qUe el supuesto de hecho -situación económica del recuITente.
que el Tn1lunal declara probada- no pennite concluir que el recurrente
carezal de medios económicos que le impidID el acceso a! prooeso.
_te, con respecto a la presunta vulneración del ano 14 c.E., <!ijo
Cl,ue tal violación"" fundada en la quiebra del pri~cipio de con~c::'elatal quiebra no concurre, porque la resolUClón denegatoria del

'0 de justicia aratuita no~ el derecho a la tutela judicial
eIOctiva del art. 24.1 C.E. Por lo que 1Dteres6 que se dicte SentenCIB
delestimatoria de la demanda de am¡)&l'O.

8. El Lelnodo del Estado, por escrlto de 19 de octubre de 1987, hizo
ref'em1cia en primer 1_ a los aru. 119 C.E., en conexión con el 24
c.a, 13 y ss. l.E.c. y 20 LOPJ, as! como a la STC Yl983, de 25 de
enero. """",",,16 en CUBIlto a! principio de iauaIdad y a la desi¡ualdad
ele tra_to de los casos de los aru. 14 y 14"L.E.C., que las situaciones
no son icl6nm:.., no pudiendo calificarse de irrazonable la diferencia
advertida en1re dichos preceptos, y tratándose de i&ualdad ante la Ley,
y no de iauaIdad de condiciones materiales o económicas ante la Ley.
Yen CUBIlto 11 derecho del art. 24 C.E. que se dioe lesionado, razOnó que
la tutela judicial no se ha visto lesionada, pues los Tribunales de
iDltancia _bu. enmjnado pormenorizadamente la petición y caso
particular del recurren:Johu dictado Sentencias motivadas en Dere
cho,tL la situación de del recurrente no puede ser calificada como
¡Dan dente eco"ÓD'icamente, por lo que no procede reconocer ~
beneficio de justicia aratuita. Por lo que suplicó que se dicte SentenCIB
denepndo el amparo solicitado.

9. Por ·providencia del dio 14 de marzo último se señaló para
deliberación y votación, el dio 6 de junio siauiente, quedlDdo concluida.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Como ya queda recosido en los ODteoedentes, el demandlDte de
amparo lo solicita por la vulneración producida en su contra del derecho
ala tutela judicial eIOctiva sin indefensión (art. 24 C.E.) y del principio
de iauaIdad (art. 14 c.E.) que imC:d1." respues¡a negativa, que los
6rpnos judiciales hu dado a ID de aratU1dad. Es eVIdente, a
partir ele este planteamiento, que la supuesta vulneración de tales
derechos no se ha ocasionado porque el "';or Carbonell se viera.
""""'''izado _ el aooeso a la juaticia, ni privado de la asistencia
tknial de su eIeoción ni imposibilitado de acudir a todos los medios de
defensa que ha estimado oportunos,. tanto en la primera instancia .como
en el recurso de apelación {lOr 61 Interpuesto contra la Sentencta del
Juzpdo de Ptimera InstanCIB que le condena, solidariamente con los
denIú c!emondec!os a! abono a la actora de la suma de 230.452.330
peetaI. La quieimÍ del derecho t\mdamental se habria producido
limpleJ!tente por el hecho de no haber asumido el Estado los aastos que
el ejercicio de este derecho le ha ocasionado o pueda ocasionarle en el
lbtUro.

Este entendimiento de la conexión existente entre los aru. 24 y 119
de la Constitución no es por si mismo evidente y desde lueao nada tiene
que ver con el que, desde el punto de vista de las consianaciones en
meWioo 9ue _ recurrir en supli~exiae el ano 170 de la Ley. de
ProcedimIento Laboral se recose en nuestra STC 311983. Su aoeptactón
o rocl1azo requiere un análisis minucioso 9ue aqul, sin em~, puede
........... en razón de 10 que a continuación hemos de decr.

2. La arpunentación del actor descansa por entero sobre el
llI)lUOStO de que la deneaación del bOneficio de pobreza se apoya en la
opIicaci6n estricta que los judiciales hu hecho de lo dispuesto
en el art. lS de la Ley de~ciamientoCivil (L.E.C.) a! establecer
oomo limite múimo de inaresos de aquellos solicitantes de tal beneficio
a los que excepcionalmente puede concedéneles, en.los t~~in~s que tal
articulo prcvt, el equivalente a! _plo del sI1ario m,mmo 'nter¡>ro
fesioDal. Es esta premisa may~ de todo el razonamiento la que le Uev~
a cuestionar la constitucionalidad de tal precepto o a sostener alternaU
VIDleD1e la conveniencia de interpret8rlo «de conformidad con -la
Constitución» (esto es, sqpln lo que resulta de la demanda. simplemente
deseonooerlo CUBIldo el Juez entienda que no permite dar al caso
ooncreto una respuesta adecuada al mandato del art. 119 de la
Constitución, en la interpretación que el propio recurrente haoe de éste)
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o, más sencillamente aún, entenderlo deropdo .JlOr. ~l enunciado
RlCOSido en el art. 20, apartado seaundo, de la Ley orpn¡ca del Poder
Judicial (LOPJ).

La critica de tal argumentación ha de comenzar, como es;'obvio, por
la de este supuesto del que arranca y hasta un somero examen de las
actuaciones para evidenCllJ' que tal supuesto no se corresponde mínima
mente con la realidad 0, dicho en ottos terminos, es rotundamente talIO.

Es cierto, en efecto, que la Sentencia del Juzp40 de Primera
Instancia tras constatar que el denu1DdIDte del beneficio co'!'pareoe
asistido por un presti&ioso Letrado y no por el que se le 4e118Dó de
oficio, fundamenta su decisión «Sin entrar en otros razonatJUentos que
conducirían a! mismo resultado» en la consideración de que de lo
actuado «Se deduce un status en el solicitante que rebasa con creces el
limite que para la conoesión de la justicia ¡ratuita ha señalado el
leaisladoo. No menos cieno es, sin embarao. que no es este el
fiJndamenlo de la decisión producida en apelación.

Ea su Sentencia de 12 de marzo de 1987, en efecto, la SI1a Ptimera
de lo Civil de la Audiencia Territoril1 de Barcelona afirma (f\1Ddamento
2.0

) «que pueden existir situaciones excepcionales que, de atenerJ;los a
una interPretación formalista de la Ley, chocarilD con el esp)ritu y
finalidad de sus principios infonnadores... y en caso de que ello
ocurriese, las ar¡umentaciones de la recurrente, serian aceptables. pues
el fin trasoendente del derecho destinado a la realización de un orden
justo, precisa que sus normas normarum. cuando entren en cuettionabi·
lidad esenciI1 con otras de rlDS0 inferior, deben primar sobre las
IIlÍsIIlaS». De esta afirmación pasa a unas extensas consideraciones
(fiJndamento 3.·) sobre el sillllificado que la «ntedla po_, en CUBIlto
no incluye los honorarios de Aboaado Y Procura4or, tiene tras la Ley
2511986 y la posibilidad de haoerde estos preceptos(arts. 15 Y 30 l.E.C.)
una interPretación que, sin cuestionar su constitucionalidad o admitir su
deropción, evite la indefensión que la necesidad de pasar unos
honorarios profesionales muy elevados, ocasionarla en quien careciese
de medios para ello. Dicho todo esto y después de recha2ar por
infundada la supuesta vulneración-del principio de i¡uaIdad, la Audien
cia entra a analizar la queja por indefensión, basada en la probable
CUBIltla de los honorarios profesionales, de cuyo pago el denu1DdIDte no
podria ser dispensado, tanto por la dificultad de en~ar su caso en el art.
15 l.E.c. como por la limitación de los beneficios que, lUln de loparIo,
se le podrian con~. Aquí ~ dioe la Audiencia «donde en~. en
jueao la interpretación estableCIda en el preoedente limdamento JurfeIioo,
debiendo estimarse el recurso; pero ello no es uf, a1lade. al ser
inencajable su situación (i. e., la del demandlDte) en la de persona que
cuenta con insuficientes medios para Jitipr, no ya en general, sino en el
caso de autos>lo.

La razón de la denegación del beneficio solicitado no esti, por tanto,
en modo aJauno, en la imposibilidad de concederlo por exceder los
inaresos del solicitante del limite impuesto por el art. lS l.E.C.,
sino en la CODstatación, pormenorizada en el fundamento S.o por
ref'em1cia a los bienes y a la situación familiar del sellor Carbone11 de
que éste no careoe en modo aJauno de medios para haoer frente a los
pstos oriJina!los por el prooeso en el que es parte.

3. Esta fundamentación de la decisión imp~ hasta _
evidenciar la absoluta inconsistencia de la im¡nJ81laCtóu, apoyada !oda
ella en una interpretaci6n de las exial'ncias que en materta de aratU1dad
de la justicia se derivan de nuestra Constitución que la Audiencia
Territorial haoe suyas. La. decisión denePtoria no se apoya en una
interPretación distinta, sino en la comproDación de que no se dID las
circunstancias fácticas que harian necesario ro...... la letra de los
preceptos lep\es para haoer de ellos una interpretación finalista.

No estando en cuestión. por lo dicho, la corrección de tal interpreta.
ción, no es necesario ni procedente hacer pronunciamiento alguno sobre
ella.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA
NACJON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el <e\lo1etln Oficia! del Estado».

Dada en Madrid, a ocho de junio de mil novecientos <x:henta y
ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis
Diez·Picazo y Ponoe de León.-Antonio Truyol Serra.-Euaenio Diaz
Eimi1.-Miauel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubrica.
dos.


